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La Organización de Estados Americanos (OEA) denió el gobierno electrónico como: “el uso de las
Tecnologías de Información y Comunicación por parte de las instituciones de gobierno, para mejorar
cualitativamente los servicios e información ofrecidos a los ciudadanos, aumentar la eciencia y ecacia
de la gestión pública e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la participación
ciudadana”6. Sin embargo, si somos más rigurosos, desde un punto de vista más teórico, el último elemento de
esa denición sobrepasa lo que propiamente se conoce como gobierno democrático, para entrar en la esfera
de la gobernanza y, particularmente, en la esfera de la democracia electrónica7. De hecho, aunque la noción
de democracia es bastante amplia, la mayoría de los académicos coinciden en que la democracia se caracteriza
por la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas8. De esta forma, cuando se logra la
participación de los ciudadanos a través de las TIC, se genera una democracia electrónica, más exactamente,
en lugar de un gobierno electrónico.

La falta de distinción de estos dos conceptos en Colombia ha llevado a su confusión, sobre todo, desde
la primera reglamentación que se adoptó sobre el “Gobierno en Línea”, en el Decreto 1151 de 2008. Toda
vez que se armó que a través de esta estrategia se perseguía “la construcción de un Estado más eciente,
transparente y participativo, y que prest[ara] mejores servicios a los ciudadanos y a las empresas, a través del
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación”9.

Esta confusión teórica requiere una necesaria claricación, dado que la implementación de las TIC en
el Estado colombiano no implica necesariamente la democratización en la toma de decisiones. Si no se
hace, se corre el riesgo de creer erróneamente que todos los avances realizados para implementar el gobierno
electrónico van a generar necesariamente avances en la democracia electrónica del país y, en general, mejorar
la calidad del sistema democrático en Colombia10.

Con la nalidad de constatar si el uso de las TIC en Colombia ha permitido mejorar la calidad de su
democracia y de identicar las acciones que deben adoptarse para su mejor implementación, se hace necesario
precisar, en un primer momento, en qué consiste el concepto de democracia electrónica, para luego identicar,
en un segundo momento, la tímida implementación de la democracia electrónica en Colombia.

El concepto de democracia electrónica

Muchos Estados y organizaciones internacionales han tradicionalmente confundido los conceptos de
democracia electrónica y de gobierno electrónico. Sin embargo, la doctrina internacional ha adelantado
importantes esfuerzos para demostrar como estos dos conceptos no son idénticos, no tienen las mismas
condiciones y no producen los mismos efectos en los Estados. Es por ello que, con la nalidad de precisar el
concepto de democracia electrónica, deberá analizarse, en primer lugar, las relaciones que pueden producirse
entre el Estado y las tecnologías de la información y la comunicación, para luego poder identicar los desafíos
que presenta la democracia electrónica.

El Estado y las tecnologías de la información y la comunicación

En la década de los noventa, junto con el boom del internet, los Estados y algunas organizaciones
internacionales empezaron a adoptar y a recomendar el uso de las TIC en el gobierno, con la nalidad de ser
más ecientes y reducir costos y tiempo en la entrega de la información y en la prestación de algunos servicios.
Sin embargo, con el tiempo, el uso de las TIC por los gobiernos se focalizó en el logro de varios objetivos
ligados con el buen gobierno, como aumentar la responsabilidad y la transparencia en el ejercicio del gobierno
y facilitar la consulta y la participación ciudadana11.
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Es así como hoy en día es ampliamente aceptado por estos mismos actores que el gobierno electrónico 
busque tres nalidades diferentes, pero conexas. En primer lugar, debe buscar aumentar la eciencia del 
gobierno, explicándole a los usuarios en los sitios web de las entidades los trámites precisos que deben realizar y 
dándole respuesta de manera electrónica a sus peticiones, para que así aumentar la cobertura y ahorrar tiempo 
y dinero. Esta nalidad es particularmente importante en los territorios alejados en donde no existe mucha 
presencia física del Estado12.

En segundo lugar, debe buscar el fortalecimiento de la gestión interna (buen gobierno), para así diseñar 
y establecer con la ayuda de las TIC “procesos internos que permitan integrar los sistemas de diferentes 
servicios, compartir recursos y mejorar la gestión interna en las reparticiones públicas”13. Esta nalidad busca 
reforzar el trabajo conjunto que debe existir entre las diferentes entidades de los Estados para que presten un 
mejor servicio y puedan satisfacer más necesidades de los ciudadanos, así como para que puedan controlarse 
mutuamente.

En último lugar, debe buscar el fortalecimiento de la democracia, a través de “la creación de mecanismos que 
permitan al ciudadano jugar un rol activo en el quehacer de su comunidad (a escala nacional o local), abriendo 
nuevos espacios y formas de participación ciudadana”14. De esta forma, se busca, por una parte, facilitar el 
acceso a la información a la ciudadanía a través de sitios webs de fácil utilización y, por otra parte, tener en 
cuenta las opiniones y sugerencias de los ciudadanos al momento de denir las políticas, de reglamentar los 
programas y de denir el gasto público.

Sin embargo, si bien los esfuerzos hechos en la denición de la noción de gobierno electrónico permitieron 
precisar su utilidad, también produjeron nuevas dicultades teóricas y evidenciaron los importantes retos 
materiales a los cuales normalmente se enfrentan los Estados al momento de implementarlo. Así, en primer 
lugar, la doctrina comenzó a observar que dentro de las nalidades denidas del gobierno electrónico se 
encontraban algunos aspectos que pertenecían más bien al campo de la administración, la cual también se 
puede realizar con la ayuda de las TIC. De esta forma, se distinguió entre el gobierno y la administración 
electrónica, puesto que, mientras el primero se caracteriza por las relaciones inter-organizacionales, a través 
de las cuales las entidades del Estado denen e implementan sus políticas a través de servicios en línea o por 
otros medios electrónicos a los ciudadanos; la administración electrónica se caracteriza por las relaciones 
intraorganizacionales, que se centran en el mejoramiento de la gestión interna de las entidades a través de 
servicios electrónicos15.

En segundo lugar, se evidenció que algunas de las nalidades denidas por las organizaciones 
internacionales sobrepasaban lo que propiamente se conoce como gobierno, para entrar en la esfera de 
la gobernanza. De esta forma, se empezó a distinguir también entre gobierno y gobernanza electrónica16, 
puesto que, mientras el primero se reere a los servicios que las organizaciones gubernamentales prestan 
a los ciudadanos a través de medios electrónicos17, la gobernanza electrónica se reere “a todo el sistema 
involucrado en la gestión de una sociedad. El sistema incluye actividades no solo de las organizaciones 
gubernamentales sino también de las empresas, las organizaciones de voluntarios, e incluso, aunque son 
a menudo olvidados, los ciudadanos”18. Además, “mientras que el gobierno trata sobre ciertas actividades 
especícas con una perspectiva a corto plazo, la gobernanza se trata más bien de procesos y resultados a largo 
plazo”19.

El aumento en la participación a través de los medios electrónicos dio origen a la aparición de otros 
conceptos como el gobierno abierto, el voto y la democracia electrónicos, los cuales se entienden como medios 
para realizar la gobernanza electrónica.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), denió el gobierno abierto 
como la “cultura de gobernanza basada en políticas y prácticas públicas innovadoras y sostenibles, inspiradas 
en los principios de transparencia, responsabilidad y participación que fomentan la democracia y el 
crecimiento inclusivo”20. Esta cultura debe caracterizarse por “la accesibilidad de los servicios e información
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del gobierno a los ciudadanos, y la capacidad de respuesta del gobierno a las nuevas ideas, demandas y
necesidades”21.

Por su parte, el voto electrónico es aquel que se registra en un computador y es contabilizado
electrónicamente. Para las elecciones democráticas se puede utilizar “dos alternativas, un sistema en el que los
votantes acuden a estaciones de votación administradas por una autoridad electoral, o un sistema de votación
por internet, en el que los votantes pueden votar desde cualquier aparato conectado a la red”22. En ambos
casos, el reto mayor al que se enfrenta el voto electrónico es el de la seguridad y conabilidad de los resultados23.

Finalmente, la democracia electrónica se dene en la actualidad, de manera amplia, como “la práctica de
la democracia con el apoyo de los medios digitales para la comunicación y la participación política”24. Sin
embargo, esta simple denición exige también adoptar el concepto de participación electrónica para designar
“todas las formas de participación política, haciendo uso de los medios digitales, incluidos los mecanismos
formalmente institucionalizados y el compromiso cívico informal”25. De esta forma, no se puede hablar de
democracia digital si no se avanza en la implicación real de los ciudadanos en los procesos de adopción de
decisiones26.

Es claro que, si bien la manera amplia como ha sido denido el gobierno electrónico por algunas
organizaciones internacionales incluye el concepto de democracia electrónica, en realidad no son conceptos
idénticos o sinónimos. El gobierno electrónico es concebido por algunas organizaciones como un fenómeno
complejo que sobrepasa lo que se entiende teóricamente por gobierno, e implica que se deban desarrollar
acciones en varios frentes. No obstante, algunas de estas acciones van a contribuir más precisamente a la
realización de la democracia electrónica.

Los desafíos de la democracia electrónica

La democracia por si sola es un concepto muy amplio e impreciso, por las múltiples calidades que los
diferentes autores le reconocen según su objeto de estudio. Es así como, hoy continúa armándose que “no
hay tal cosa como la democracia. Solo hay formas de gobierno, que tienen una variedad de características
que pueden etiquetarse bajo diferentes agrupaciones que denen (no sin controversia) formas distintivas de
democracia”27. Sin embargo, la gran mayoría de los autores coinciden en armar que la democracia en todos
los casos exige la participación de los ciudadanos, tanto en organizaciones, los partidos políticos y los grupos
de interés; como en la esfera pública de discusión, o en la conformación y funcionamiento de las instituciones
del Estado28.

Teniendo en cuenta estas esferas de participación de los ciudadanos se puede observar que el uso de las TIC
en la democracia puede generar varios efectos. Primero, puede mejorar el nivel de los debates públicos, ya
que como las TIC facilitan el acceso a la información y el intercambio de ideas, los debates sobre las mejores
decisiones políticas a adoptar se podrían realizar por un mayor número de ciudadanos bien informados. En
estas condiciones, las decisiones que en últimas las autoridades estarían conminadas a adoptar, serían las que
responderían mejor a las necesidades de todos los ciudadanos.

Este efecto puede producirse porque las TIC son capaces de garantizar los criterios para la realización
correcta de un debate público. Para ello se requiere

(1) que todos los sujetos con la competencia de hablar y actuar puedan tomar parte en la discusión; (2) que todos tengan
la posibilidad de expresar sus opiniones o necesidades y puedan lanzar nuevos temas de discusión o preguntas; y (3) que
ninguna persona puede ser limitado por alguna presión interna o externa por ejercer su derecho para manifestarse de una
forma o de otra.29

Sin embargo, para que este efecto pueda producirse se requiere que los ciudadanos de todos los sectores
sociales y de todas las edades puedan participar por igual en los debates públicos. Situación que se diculta



Carlos Mario Molina-Betancur, et al. La democracia electrónica en Colombia

por la brecha tecnológica. También se requiere que los ciudadanos se interesen continuamente por tomar 
parte en las diferentes discusiones políticas. Para ello se necesita que cualquier ciudadano pueda lanzar un 
debate que llegue a ser conocido por una gran parte de los ciudadanos y que estos estén dispuestos a realizar 
una discusión constructiva que respete y valore las opiniones de todos los intervinientes. El anonimato o cuasi 
anonimato que garantizan las TIC permiten que todos los grupos sociales minoritarios se sientan seguros 
de exponer sus opiniones y defenderlas, pero también favorece la virulencia y el cinismo para calicar las 
posiciones de los otro. Además, las opiniones expuestas por los ciudadanos en las discusiones que se hacen 
en redes sociales o en blogs no tienen la obligación de respetar la imparcialidad que se exige a los medios de 
comunicación tradicionales. Finalmente, se requiere que la publicidad y el entretenimiento que se genera a 
través de las TIC no acaparen toda la atención de los ciudadanos, puesto que, si esto ocurre, su uso no estará 
destinado a la construcción de un debate nacional sino al entretenimiento personal30. En este aspecto, juegan 
un papel muy importante las grandes empresas de noticias, las cuales tienen una gran capacidad de denir 
los temas de debate.

En segundo lugar, las TIC pueden facilitar la formación e integración de organizaciones sociales no 
tradicionales, constituidas mediante las tecnologías, capaces de entregar información a los ciudadanos y hacer 
presión a los gobiernos. Estas organizaciones pueden gozar de gran conabilidad por parte de los ciudadanos, 
puesto que pueden mantener informados a sus seguidores de todos los avances realizados sin la necesidad de 
gastar grandes sumas de dinero. Además, al hacerle un cercano seguimiento a la ejecución de los programas 
públicos, pueden “ejercer presión sobre los políticos e instituciones, favoreciendo una labor de rendición de 
cuentas imprescindible en una democracia”31, para lo cual se debe partir del supuesto de la existencia de un 
gobierno abierto.

En este contexto, las TIC facilitan a las organizaciones sociales no tradicionales, e incluso a los partidos 
políticos, la movilización de sus miembros y de los ciudadanos en general. Puesto que, sin la necesidad de 
gastar mucho dinero, pueden aumentar su capacidad de convocatoria, informando a muchas más personas 
de las manifestaciones de solidaridad o de protesta planeadas. Además, pueden informar de manera directa a 
las personas que no pueden asistir, como transcurrieron las manifestaciones, sin necesidad de hacer uso de los 
medios tradicionales de comunicación, como los noticieros o los periódicos32.

Con la ayuda de las TIC las movilizaciones de los ciudadanos pueden ganar un nivel nacional, e incluso 
internacional más fácilmente, para hacer partícipes a todos los ciudadanos del mundo de las movilizaciones 
globales o permitir la expresión de apoyo y solidaridad de ciudadanos y asociaciones de otros países en las 
movilizaciones domésticas. El desvanecimiento de las fronteras para el activismo político global se maniesta 
particularmente en la facilidad que las TIC generan para reunir fondos aportados por personas de cualquier 
parte del mundo33. Sin embargo, el hecho de que se facilite la convocatoria y el intercambio de información 
no lleva necesariamente a que un grupo considerablemente mayor de personas vallan a hacer parte de 
organizaciones sociales o que se interesen por las causas políticas34. Además, el aumento del activismo social 
no genera necesariamente cambios en las políticas, si los gobiernos no están dispuestos a escuchar a sus 
ciudadanos y optan más bien por reprimir sus manifestaciones.

En tercer lugar, las TIC pueden facilitar la participación directa de los ciudadanos en la toma de las 
decisiones políticas a través de dos vías, que si bien no se excluyen fueron propuestas en momentos diferentes 
de la era tecnológica. La primera de ellas, en la década de los años 1980, sería lo que se ha conocido como 
la Teledemocracia o la democracia digital directa, en donde todos los ciudadanos podrían dar su voto 
directamente a favor o en contra de alguna decisión, recreando así por medios tecnológicos modernos la 
participación ciudadana existente en la antigua Atenas35.

La segunda de ellas, propuesta en la década de los años 200036, se sirve de la metodología de la colaboración 
masiva o crowdsourcing, para que, con la ayuda de los comentarios, las críticas y las recomendaciones hechas 
por un gran número de ciudadanos, se denan de manera colaborativa las mejores políticas a adoptar y luego se
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controle su implementación. Esta última vía implica la posibilidad para los ciudadanos de crear directamente
páginas de internet en donde se puedan quejar de los servicios prestados por el gobierno, puedan criticar la
forma en que se tomaron ciertas decisiones o puedan denunciar delitos cometidos por la administración.

Sin embargo, el hecho de que existan mecanismos directos de participación democrática no implica
necesariamente que los ciudadanos de todos los sectores sociales vallan a utilizarlos por igual, ni que se
interesen por desarrollar una participación constructiva. Esto se debe a que los gobiernos representativos
modernos se basan en la elección de representantes encargados de gobernar a nombre del pueblo, ya que esta
es “la forma de gobierno más apropiada para las condiciones de las sociedades comerciales modernas, donde
los individuos deben dedicarse principalmente a producir y distribuir la riqueza”37. Es por esto que, hoy en
día, aunque se haya facilitado la participación a través de las TIC, se observa que no todos los individuos
tienen el tiempo, la disposición o la formación necesaria para participar constructivamente en los procesos
democráticos, o puede que participen activamente en los procesos predemocráticos que se realizan a través de
canales electrónicos, pero luego no participen en procesos clave como las elecciones presenciales38.

De hecho, varios estudios realizados en países desarrollados muestran que “los foros en línea no atraen a
más personas a estas discusiones que las reuniones tradicionales, con la importante excepción de una parte de
la generación joven”39. La poco representativa participación de los ciudadanos en los procesos de democracia
directa adelantados en esos Estados o la participación casi exclusiva de personas procedente de los niveles
sociales y económicos superiores llevó a que los gobernantes de dichos Estados desconocieran los resultados
y tomaran sus decisiones de manera autónoma40. Además, “la mayor parte de políticos no crean buenas
vías de intercambio digital con sus electores, o con los ciudadanos en general, porque los encargados de
formular políticas ven poco benecio y quizás mucho riesgo, en ese intercambio”41. Esto muestra que las
dicultades para “realizar la democracia electrónica no es, en primera instancia, un problema tecnológico,
sino político. Por ello, las soluciones, para aquellos que desean una mayor democracia electrónica directa,
requieren innovaciones políticas mucho más que tecnológicas”42.

Al mismo tiempo, se critica el crowdsourcing para la construcción de políticas públicas, puesto que esta
metodología, aunque puede ser parcialmente útil cuando la inteligencia colectiva en línea está perfectamente
organizada, no es muy recomendable cuando se trata de dar opiniones. Toda vez que, como lo ha observado
Sunstein, la dinámica de grupo prevalece en los debates en línea43. Las opiniones de las minorías en los
grupos en línea tienden a permanecer en silencio, incluso cuando tienen argumentos fuertes, mientras que las
opiniones poco contundentes de la mayoría se expresan libremente44.

De esta manera, se constata que las TIC tienen la capacidad de permitir la realización de varios ejercicios
democráticos, como el debate público de ideas, la movilización social e inclusive, la participación directa de
los ciudadanos en la redacción o aprobación de las políticas públicas. Sin embargo, tener la posibilidad de
hacer algo no implica necesariamente que las cosas vayan a hacerse de la manera prevista, puesto que para que
las TIC permitan realizar un ejercicio democrático es necesario que los ciudadanos efectivamente participen
de forma activa y constructiva. Esto por cuanto, las TIC son medios a través de los cuales se puede participar
más fácilmente en la toma de las decisiones públicas, pero ellas solas no pueden generar ningún efecto en la
democracia si no son correctamente utilizadas por las personas.

Este contexto en particular indica que los Estados no pueden solo limitarse a adoptar tecnologías de
la información y la comunicación para facilitar la participación de los ciudadanos, sino que deben, sobre
todo y de manera constante, educar a sus ciudadanos para que aprendan a utilizarlas, mostrar sus resultados
favorables para motivar la participación y facilitar el acceso a los equipos y a la conectividad en todo su
territorio, para que todos puedan participar45.

Habiendo precisado el concepto de democracia electrónica, es momento ahora de revisar el caso
colombiano, para identicar los avances que se han hecho en la adopción de plataformas formales que
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permitan la participación y en la puesta en práctica de acciones que propicien la apropiación de estos espacios
de participación por los ciudadanos.

La tímida implementación de la democracia electrónica en Colombia
Desde hace más de una década Colombia, siguiendo un movimiento internacional, adoptó las TIC como

una forma de mejorar su relación con los ciudadanos. Sin embargo, aunque se ha adoptado un amplio marco
normativo para regular los ambiciosos propósitos que el Estado colombiano busca lograr a través de ellas,
todavía falta hacer grandes esfuerzos en la implementación de algunos canales electrónicos y sobre todo en
la denición y puesta en práctica de políticas que lleven nalmente a que los ciudadanos se apropien de estos
nuevos espacios electrónicos de participación. Es por ello que, con la nalidad de determinar el estado de la
implementación de la democracia electrónica en Colombia, se revisara el marco normativo de la democracia
electrónica en un primer momento, para luego analizar su implementación progresiva.

El marco normativo de la democracia electrónica en Colombia

En Colombia, la Ley 527 de 1999 que reglamentó la utilización de los mensajes de datos y la rma digital
“fue el punto de partida para la inclusión del uso de medios electrónicos en cada una de las instituciones del
Estado, y su reglamentación, tanto en lo público como en lo privado”46.

En el año 2008, cumpliendo con el propósito denido en la Ley 962 de 200547, que buscaba racionalizar los
trámites y procedimientos administrativos, se dictó el Decreto 1151, con la nalidad de denir las estrategias
del Gobierno en Línea. La implementación de estas estrategias debía pasar por las fases de: 1.° información
en línea, 2.° interacción en línea, 3.° transacción en línea, y 4.° transformación en línea; para nalmente llegar
a la fase de democracia en línea, en la cual la ciudadanía a través de las TIC “debía participar de manera activa
en la toma de decisiones del Estado y la construcción de políticas públicas”48. Según el mismo Decreto, esta
última fase debía implementarse en el orden nacional a más tardar el 1.° de diciembre de 2010 y en el orden
territorial a más tardar el 1.° de diciembre de 2012.

En el Manual para la Implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea, que se dictó para desarrollar
el Decreto 1151 de 2008, se armaba que la fase de democracia en línea requería la habilitación de “espacios
donde los ciudadanos se identiquen plenamente y participen de manera activa en la construcción y/o
seguimiento a políticas, planes, programas y temas legislativos”49. Para ello, se recomendaba la utilización
de “herramientas (tales como foros en línea y/o listas de correo y/o salas de conversación y/o blogs)”, la
presentación de “los resultados de la participación de la ciudadanía por medios electrónicos” y la adopción de
“iniciativas de sensibilización y/o capacitación virtual en las que se le indique a la ciudadanía sus posibilidades,
derechos y deberes con respecto a la participación en las decisiones de la entidad”50.

De esta manera, puede observarse que, aunque el Estado colombiano adoptó la expresión de Gobierno en
línea en su primera reglamentación, en realidad el alcance que se le dio sobrepasaba sus límites y entraba en los
connes de la gobernanza y la democracia electrónica. En el año 2012, el Decreto 1151 de 2008 fue derogado
por el Decreto 2693, que pasó a denir los nuevos lineamientos generales de la estrategia de Gobierno en
línea. En este Decreto se volvió a denir la nueva fecha de implementación de la democracia en línea para el
año 2015 a nivel nacional y los años 2016 y 2017 para los niveles departamentales y municipales51.

La adopción de este nuevo Decreto llevó a la tercera revisión del Manual para la Implementación de
la Estrategia de Gobierno en Línea, en donde se pasó a armar que la democracia en línea era uno de los
componentes de esta estrategia, que requería además la participación de los ciudadanos en la construcción y/
o seguimiento de temas “reglamentarios, así como en el seguimiento a la ejecución y el control social”52. Para
ello se recomendaba también realizar jornadas de rendición de cuentas y habilitar canales, tales como Chat,
línea telefónica, mensajes de texto, redes sociales, foro o blog, para que los ciudadanos pudieran participar e
incluso quejarse ante los órganos de control53.
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Bajo el marco de esta nueva reglamentación se realizaron progresivamente

importantes avances en materia de eciencia administrativa y atención a los ciudadanos, como la creación del Portal del
Estado Colombiano, [inicialmente llamado el Si Virtual, pero que hoy en día corresponde al portal Gov.co], el Portal Único
de Contratación [SECOP I] y los portales territoriales para [un gran grupo de] alcaldías y gobernaciones, evidenciando el
énfasis en fortalecer el funcionamiento del Estado y su relación con el ciudadano.54

En el año 2014, el Decreto 2693 de 2012 fue derogado a su vez por el Decreto 2573, el cual pasó a denir
los nuevos lineamientos generales de la estrategia de Gobierno en línea. El Decreto 2573 de 2014 fue luego
incorporado en el Título 9, Capítulo 1, del Decreto compilador 1078 de 2015. En esta nueva reglamentación
la democracia en línea dejó de ser una de las fases o de los componentes del gobierno en línea. En su lugar,
el decreto pasó a armar que uno de los fundamentos de la estrategia consiste en “abrir los datos públicos
para impulsar la participación, el control social y la generación de valor agregado”55. Este fundamento debe
ser desarrollado a través de las TIC para el gobierno abierto que “comprende las actividades encaminadas a
fomentar la construcción de un Estado más transparente, participativo y colaborativo”56. La nueva fecha para
desarrollar este fundamento fue el 2016 a nivel nacional y el 2017 y 2018 a nivel departamental y municipal
(artículo 10).

En el Manual Estrategia de Gobierno en Línea adoptado en desarrollo del Decreto 2573 del 2014, se
arma que para lograr la transparencia se debía garantizar el acceso a la información y adelantar “acciones
permanentes de rendición de cuentas, que permitan fomentar el diálogo con la ciudadanía a través del uso
de la información oportuna, veraz y en lenguaje claro haciendo uso de medios electrónicos”57. Para lograr la
colaboración se debía permitir la “construcción de soluciones a problemas o retos públicos a través de acciones
de colaboración con los usuarios, ciudadanos y grupos de interés”58. Y, para lograr la participación se debía
“buscar y conocer la opinión de los usuarios con respecto a una o más temáticas de interés público” y “buscar
involucrar a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés en los procesos de toma de decisiones”59.

De esta forma, aunque en la nueva reglamentación hubiera cambiado la expresión de democracia en línea
por la de gobierno abierto, los propósitos seguían siendo muy similares, porque en ambos casos se buscaba,
en últimas, la colaboración y participación de los ciudadanos en la toma de decisiones y en el control de
la implementación de las políticas, con lo cual se seguía sobrepasando los límites teóricos del gobierno
electrónico.

En el año 2018, el Decreto 2573 de 2014 fue derogado a su vez por el Decreto 1008, el cual pasó a denir los
lineamientos generales de lo que pasaba a conocerse como el Gobierno Digital. En este Decreto, el gobierno
abierto dejó de ser uno de los fundamentamos de la estrategia, pero en su lugar fue adoptado el principio
de proactividad, que busca que, a través del uso y aprovechamiento de las TIC, “el Estado y los ciudadanos
trabajen de manera conjunta en el diseño de políticas, normas, proyectos y servicios, para tomar decisiones
informadas”60 que restablezcan sus lazos de conanza. Este principio debe ser desarrollado a través de las TIC
para la sociedad, que tiene como objetivo

fortalecer la sociedad y su relación con el Estado en un entorno conable que permita la apertura y el aprovechamiento de
los datos públicos, la colaboración en el desarrollo de productos y servicios de valor público, el diseño conjunto de servicios,
la participación ciudadana en el diseño de políticas y normas, y la identicación de soluciones a problemáticas de interés
común.61.

Tal y como puede observarse, esta última reglamentación mantiene los propósitos de gobernanza y de
democracia electrónica que se adoptaron desde 2008, aunque se enmarcan en el principio de la proactividad.
Esto muestra que desde que se adoptó la idea de gobierno electrónico en Colombia siempre se ha querido
desarrollar el propósito principal de la democracia electrónica, que es la participación de los ciudadanos
en la toma de las decisiones públicas. Sin embargo, tal y como se ha observado, la democracia electrónica
no solo requiere de la denición de una política en el papel o incluso de la puesta en marcha de canales
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electrónicos que permitan la participación. Ella requiere sobre todo de la masiva y constructiva utilización 
de esos canales por los ciudadanos, para lo cual los Estados deben fomentar enérgicamente su utilización. Sin 
embargo, la estrategia adoptada en el año 2008 ha sido la única que ha tenido en cuenta la necesidad de que 
el gobierno implemente campañas o diseñe iniciativas de formación virtual para informar a la ciudadanía de 
sus oportunidades, derechos y deberes en materia de participación.

La implementación progresiva de la democracia electrónica en Colombia

El amplio marco normativo que existe para regular la democracia electrónica en Colombia ha sido a su 
vez reglamentado por otras normas para lograr su implementación real. Así, con la nalidad de lograr 
la transparencia y el acceso a la información por los ciudadanos, indispensable para cualquier proceso de 
participación, se adoptó la Ley 1474 de 2011 que impone a las autoridades públicas, entre otras, la obligación 
de

publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se especicaran los objetivos, las
estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus
proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión.62

Esta disposición fue reiterada y completada en el artículo 9 de la Ley 1712 de 2014, en donde también
se impuso a las autoridades la obligación de publicar sus respectivos planes de compras anuales, así como las
contrataciones adjudicadas (literal e, artículo 9). En un estudio realizado por Gutiérrez y Católico se observó
que las 29 entidades pertenecientes a la rama ejecutiva del orden nacional, nivel central, que en el momento
contaban con un sitio propio de internet, tenían un grado medio-alto de divulgación de los informes de
control interno63. Sin embargo, estas entidades apenas llegaban a un

nivel medio-bajo en el cumplimiento de la información mínima a reportar, tanto en términos de fondo como de forma, pues
las entidades se limita[ba]n al mero cumplimiento formal de decir, si tienen o no, el producto mínimo, pero no [mostraban]
hallazgos, avances y/o estrategias de mejora.64

Según los mismos autores esta situación era bastante perjudicial, porque

la falta de referencia clara en los procedimientos adoptados, planes y lineamientos de auditorías de calidad, gestión y
cumplimiento, y en los procedimientos de autoevaluación y seguimiento, con sus respectivos resultados y/o hallazgos
obtenidos en estos procesos, imposibilita a los actores del control social un entendimiento amplio y de fácil reconocimiento
que le permita vericar el cumplimiento de actividades con nes de prevención, y críticas que lleven a la corrección y/o
sanción social.65

En los departamentos y municipios, la situación no parece ser mejor. Para mejorar esta situación el Estado
colombiano, a través de su portal único66, en su botón Territorial, está apoyando el desarrollo de todos y cada
uno de los sitios web territoriales, bajo un concepto de gobierno abierto. A través de esta nueva herramienta,
se puede consultar los informes de control interno, revisar los contratos en proceso de suscripción o suscritos
por las entidades territoriales, a través del reenvió que realiza el portal al Sistema Electrónico de Contratación
Pública (SECOP I, ahora SECOP II)67, e incluso dar su opinión sobre ellos. Sin embargo, faltan todavía
un número importante de entidades territoriales por registrarse y la información que hay sobre muchas
de las entidades territoriales registradas está muy incompleta todavía, lo cual impide un correcto acceso a
la información y vuelve inocua la opción que abre el portal para que se formulen preguntas o se hagan
recomendaciones. Por ejemplo, para noviembre de 2020, solo 10 de 32 departamentos, 21 de 32 asambleas
departamentales, 939 de 1.103 municipios y 603 de 1.103 concejos municipales estaban registrados en el
portal68.
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De esta manera, se constata que, aunque el Estado colombiano ha adoptado un amplio marco normativo
y ha creado importantes portales electrónicos para rendir cuenta a los ciudadanos sobre su gestión y ser
transparente, en la práctica no ha cumplido completamente con las metas trazadas ni con las condiciones que
el mismo se jó para garantizar un correcto acceso a su información.

Sin embargo, las falencias más grandes que sigue presentando el Estado colombiano para realizar una
democracia electrónica, se presentan respecto a la colaboración y a la participación de los ciudadanos en
la toma de decisiones. Esto se debe, en primer lugar, a que el Manual de implementación de las estrategias
de gobierno digital solo determinó la manera como deben denirse las vías o los mecanismos para que los
ciudadanos a través de las TIC participen y colaboren en la denición de las políticas y programas. Esto le
dejó a cada una de las entidades públicas la posibilidad de denir precisamente la forma en la que se puede
participar y los efectos que va a generar69.

Para tratar de mejorar esta situación se ha adoptado importantes iniciativas70. Entre las más importantes se
encuentran, en primer lugar, el portal www.urnadecristal.gov.co para que los ciudadanos puedan interactuar
con el gobierno nacional. Sin embargo, la participación todavía es baja, no se conoce cuales sectores sociales
están participando y, según los comentarios hechos, se observa que muchos no proponen cambios precisos
a las políticas o a los programas, sino que simplemente expresan si están de acuerdo o no con ellos. La
OCDE considera que el limitado éxito de esta plataforma se debe a que esta iniciativa fue “impulsada en
gran medida por las instituciones públicas y no consideró facilitar un papel más activo de los ciudadanos o
de las organizaciones de la sociedad civil”71. Sin embargo, deben realizarse estudios más detallados sobre la
participación que se logra a través de este portal, para identicar precisamente el avance de la democracia
electrónica en Colombia.

En segundo lugar, se armó en el Decreto 1081 de 2015 que

con el n de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción normativa, a través de opiniones,
sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos especícos de regulación elaborados para la rma del Presidente de la
República deberán publicarse en la sección de Transparencia y Acceso a la Información pública del sitio web del ministerio
o departamento administrativo que los lidere, por lo menos durante quince (15) días calendario, antes de ser remitidos a la
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.72

Cumpliendo con este deber, por ejemplo, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, publicó durante tres semanas en su página de internet un proyecto de decreto para
modicar “los lineamientos de Servicios Ciudadanos Digitales”73. Todos los comentarios fueron publicados
junto con el informe de evaluación jurídica, técnica y nanciera que el Ministerio hizo a cada uno de los
comentarios, en donde se observa la aceptación de algunas recomendaciones y la realización de algunas
modicaciones que nalmente fueron incluidas en el Decreto 620 de 2020. Sin embargo, en el proceso
participaron solo cerca de 100 personas, en su gran mayoría representantes de entidades del sector público
o privado, y en varias ocasiones no hacían recomendaciones, sino que expresaban sus opiniones o realizaban
preguntas.

Este ejercicio se ha realizado a través de varias otras entidades del Estado, pero no siempre ha generado una
buena participación, al punto que, en ocasiones, no se alcanza a recibir una sola observación por el termino
tan corto que se da para la participación74. Según la OCDE, este resultado se debe, en parte, además de la
brecha digital75, por la falta de una política precisa por parte del Estado que busque instruir a los ciudadanos
para ser partícipes activos de estos procesos y les muestra los benecios de su participación76. Esta es también
la razón por la cual la sociedad civil colombiana ha desarrollado muy pocas iniciativas que busquen informar
independientemente a los ciudadanos sobre las acciones u omisiones del Estado y de sus agentes o que
busquen movilizar a las masas o hacer presión en contra del gobierno sirviéndose de las TIC. Aunque, pueden
citarse algunas importantes iniciativas adelantadas por medios de comunicación o periodistas, tales como
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Cuestión Pública77 o Trabajen Vagos78, o por importantes universidades del país, como Congreso Visible de 
la Universidad de Los Andes79.

En tercer lugar, se creó la posibilidad de denir una parte del presupuesto de los Municipios o los Distritos 
a través de un proceso de participación ciudadana80. Esta posibilidad fue inicialmente prevista en la Ley 1151 
del 2012, en donde se armó en el artículo 40 que los concejos municipales o distritales podrían “constituir, 
para apoyar la inversión social en los Corregimientos, Comunas y localidades, un presupuesto participativo 
que permita a los ciudadanos deliberar y decidir en la distribución de un porcentaje del presupuesto 
municipal”. Luego, esta disposición fue ampliada y precisada en la Ley 1757 de 2015 en donde se armó que 
el porcentaje de los ingresos municipales denido a través de ejercicios de presupuesto participativo debía ser 
determinado autónomamente por la misma entidad territorial, en consonancia con los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo (artículo 100)81.

Pocos de estos ejercicios se han realizado en el país, pero es bastante ilustrativo el resultado tenido en la 
ciudad de Medellín82, en donde se muestra que, si bien en el año 2017 solo participaron 42.879 personas, 
en el año 2018 la participación aumento a 74.137 personas, lo cual apenas representa cerca del 5% del censo 
electoral de la ciudad. Además, los resultados del ejercicio de 2018 muestran que la participación se realizó 
solo en un 35% de manera virtual, el mayor grupo poblacional que participó fueron los adultos, con un 43%, 
mientras que los jóvenes solo participaron en un 28% y lo sectores de la ciudad en donde se tuvo mayor 
participación, tanto virtual como presencial, fueron las de un nivel económico más bajo, con la excepción 
de la comuna 1683. Sin embargo, no se han realizado estudios profundos que expliquen el porqué de estos 
resultados.

Todo lo anterior muestra que, si bien las ambiciones denidas por el gobierno en términos de democracia 
electrónica han sido bastante grandes, en la realidad no se ha cumplido con tan altas aspiraciones. De manera 
preliminar puede observarse que esto se debe, por un lado, a que todavía no están listos ni son completamente 
operacionales varios de los espacios de participación que han sido concebidos por el gobierno, y por el otro 
lado, a que los ciudadanos no se han masivamente apropiando de esos espacios para participar en la toma de 
decisiones. La falta de participación obedece no solo a la falta de equipos electrónicos y al acceso a internet 
para un amplio sector de la sociedad, sino también a la falta de campañas públicas que enseñe a los ciudadanos 
la forma y los benecios de participar en estos ejercicios. Es así como las grandes inversiones hechas por el 
Estado en sus estrategias de gobierno electrónico no han necesariamente mejorado la calidad de la democracia 
en Colombia.

Conclusiones

La realización de la democracia electrónica no es un hecho que dependa exclusivamente de los Estados, aunque 
son ellos quienes tienen que hacer los mayores esfuerzos para que se genere. La democracia electrónica, al 
estar ligada a la participación masiva y constructiva de los ciudadanos de todos los sectores de la sociedad, 
no solo exige que los Estados denan mecanismos electrónicos a través de los cuales se pueda participar, 
sino que requiere también que las personas conozcan esos mecanismos, deseen participar de forma masiva 
y constructiva en los mismos y puedan identicar fácilmente los benecios que para ellos y para la sociedad 
genera su participación. Esto quiere decir que los Estados no solo deben hacer grandes esfuerzos para la 
creación de canales de comunicación e información electrónicos, sino que también deben hacer grandes 
esfuerzos para mostrarle a los ciudadanos esos mecanismos, enseñarles a utilizarlos, mostrarles los resultadas 
y ejecutar de manera transparente las decisiones que se adoptaron de forma democrática.

Si bien el Estado colombiano ha hecho grandes esfuerzos en la denición de una política pública que 
permita la participación de los ciudadanos a través de medios electrónicos en la toma de las decisiones 
políticas, no ha realizado tantos esfuerzos para dar a conocer estos medios, enseñarles a los ciudadanos a
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servirse de ellos o incentivar su participación masiva. En el caso colombiano los esfuerzos en estos últimos
aspectos deberían reforzarse, porque ya existe una desconanza generalizada de los ciudadanos frente a la
democracia y los mecanismos democráticos tradicionales84.

La creencia de que la mera implementación de plataformas electrónicas producirá automáticamente una
participación ciudadana masiva en los procesos democráticos ignora la forma en que muchos ciudadanos se
ven a sí mismos frente al gobierno y el papel que creen que deben desempeñar. En Colombia, como en otros
países de América Latina, muchos ciudadanos piensan que la democracia es exclusivamente delegativa y por
lo tanto creen que su papel en el gobierno se limita a la elección o reelección de representantes85. De esta
forma, aunque se creen nuevas plataformas electrónicas para permitir una participación más directa en la
toma de decisiones políticas, la ciudadanía no las utilizará ni conará en que se respetarán los resultados, si los
gobiernos no muestran a sus ciudadanos las ventajas de estas plataformas, la importancia de su participación
y su compromiso con la puesta en práctica de las decisiones adoptadas. Por eso, para lograr una democracia
electrónica en Colombia, es necesario comenzar por enseñar a los ciudadanos el papel real que deben jugar
en una democracia más participativa.
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